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SIGC 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 15 de febrero de 2022.- A 

despacho de la señora Juez, el presente trámite para su revisión. Sírvase proveer. 

 

Lida Aydé Muñoz Urcuqui 

Secretaría 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO No. 319  

PROCESO:           EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE:    FONDO ESPECIAL DE VIVIENDA DE SANTIAGO DE CALI                                 

DEMANDADO:      ALBA JOSEFINA VILLOTA PASTUSANO  

RADICACION:    76-001-40-03-001-2022-00096-00 
 

 

Revisada como corresponde la presente demanda; observa esta agencia judicial 

que la misma tiene las falencias que se enunciarán a continuación, las cuales 

sustentan su inadmisibilidad: 

 

1. La parte actora, en el hecho décimo de la demanda manifiesta que se 

han pagado de forma intermitente algunas cuotas de capital y de los 

intereses e igualmente aduce que como se indica el estado de cuenta del 

crédito; sin embargo, una vez revisado el mismo, no se evidencia la forma 

como fueron imputados los abonos, siendo necesario que se señale 

expresamente tal situación. 

 

2. En lectura del memorial poder, se observa que no se acreditó que el poder 

que le ha sido otorgado a la apoderada actora se haya efectuado 

mediante mensaje de datos, efecto para el cual debió ser remitido desde 

la dirección de correo electrónico anotada para recibir notificaciones 

judiciales de la demandante. 

 

Es menester señalar que la aludida causal, viene contenida en el Articulo.- 

5 del publicitado decreto 806 del 2020, de la que se debe denotar que la 

autenticidad, se entiende por el envío del mensaje de datos. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la anterior demanda, por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia. 
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SIGC 

 

SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte interesada el término de cinco (5) días para 

subsanarla, so pena de no hacerlo será rechazada. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR. 
Jueza 

am 

 
 

 

Estado No. 24 

 

16 de febrero de 2022 

 
Mayra Alejandra Echeverry Gracia 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cali - Valle Del Cauca
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